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Las leyes, órdenes y anuncios que havan (le in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES Sú !i an de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo -o nducto se pa
sarán á los Editores do los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 4839) 

. $E PUBLICA. TODOS LOS DÍAS, ÍSCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRKCIOSDE SÜSCRICION.-—Enesta capital,llevado adomicilio. 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera do ella 44 rs. al mes; 36 >1 trimestre; 11 el semestre, y 444 
por un año.—Se admilen suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, número 5$. bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por niedio.de carta al Editor, con infusión del importe del tiempo del 
abono en se l los .~pp número suelto 2 reales.{-,;n> ; s , . . , . . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 
!>i naoirisínivinhv li:-ii»uimi «i h 

Las 
'1 

as. disposiciones de las Autoridades, escep'to las 
que sean á instancia departe no pobre, se iusertarñu 
oficialmente: asi mismo cualquier nnundió' fconcer-
nieote al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular l ^ o " * 0 , ^ ^ , ! } — reales'por cada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
—— ; 

PAKTE OFICIAL. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O DE M I 
NISTROS* 

S. M . la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle sin novedad en 
su importante salud. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

r t I 
REALES ÓRDENES. 

limo Sr.: He dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G.) de la consulla elevada por 
el Registrador de la Propiedad de Lerma 
sobre si la disposición del art. 345 déla 
ley hipotecaria es aplicable á los hono
rarios á que se refiere el núm. 16 del 
Arancel, y cuáles son los que deberán 
cobrarse por las certificaciones relativas" 
á (Incas ó derechos que valen menos de 
500 reales. En su vista: 

Considerando que habiendo sido el ob
jeto de la escala gradual establecida por 
el artículo citado de la ley de 8 de fe
brero do 1861 el que los honorarios de 
inscripciones y certificaciones sean pro
porcionados al valor de las fincas, la 
misma razón asiste para aplicar dicha 
escala gradual á los honorarios de las 
certificaciones, comprendidos en los nú
meros 12, 13» 14 y 15 del Arancel que 
á los fijados en el número 16 para los de 
busca: 

Y considerando que habiéndose redu
cido los honorarios que marca el Aran
cel para íqs certificaciones á la mitad ó 
cuarta parle, según que el valor de la 
finca sea de 1000 á 2000 rs. ó de 500 á 
1000, es un contrasentido el suponer que 
aquellos pueden ser mayores ó exigirse 
en su totalidad cuando se trate de (incas 
cuyo valor no esceda de 500 rs., por la 
circunstancia de no hacerse mención es-
presa de las certificaciones en el núme
ro 17 del propio Arabcel; 

De conformidad con lo propuesto por 
V. I. y lo consultado prr Ja Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado, S.-M.se ha dignado mandar: 

1. ' Que la disposición del art. 543 
de la ley hipotecaria es aplicable al nú
mero 16 del Arancel. 

Y 2.° Que los honorarios que los 
Registradores pueden llevar por las cer
tificaciones relativas á una (inca cuyo 
valor no esceda de 500 rs. serán los 

mismos quadevengariátí' 'si esta valiese 
de 500 á 1000 rs. 

De Real orden lo digo á V. ll'riára sd | 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde & Y. I. muchos años. Ma
drid 11 de febrero do 1867.—Arrazóla. 
—Sr. Subsecretario de este .Ministerio. 

joJao feQ»niuoü_¿.ol i o * 

Negociaíójjl»* - 0 ! j 
t a Reina (Q. Di G.) se ha servido nom

brar para el Registro de la Propiedad de 
Sacedon, en la Audiencia de Ma^kid^ ya^ 
cante por fallecimiento del que lo„des
empeñaba, á don Antonio Llano Ponto,, 
Registrador de Salas de los Infantes, pro
puesto por Y. I. 

De liealórden lo djgo á Y. I. para los 
finos cónsi^oienfés. Dios guarde á V. I. 
muchos aflos. Madrid 11 de febrero de 
1867.—Arrazóla.—Sr. Subsecretario de 
esteMinisterio. 

™ ~ — ' 

La Reina (Q; D. G.) se ha servido 
nombrar para el Registro de la Propie
dad de San Cristóbal de la Laguna, en la 
Audiencia de Canarias, vacante por re
nuncia del que lo desempeñaba, á don 
Perfecto Fernandez Ulloa, propuesto en 
la lerna formada por V. 1. 

De Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos anos. Madrid 11 do febre
ro de 1867.—Arrazóla.—Sr. Subsecre
tario de este Ministerio: i tiip i 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REALES ORDENES. 

Aguas. 
Excmo. Sr.: El intento de aprovechar 

en peneficio de la agricultura y de la jn-
áQBlria las abundantes a g u a s "que nues
tros rios conducen ¡nfruccluosamcnlc á 
los mares; y e! deber de metodizar las 
concesiones que hubieran de hacerse S 
particulares otorgadas por lo común sin 
el conocimiento siquiera aproximado del 
caudal de agua disponible, fueron los 
móviles para dictar la Real órdeu de 12 
de junio de 1861. Por ella se crearon 
dos Comisiones facultativas encargadas 
de estudiar las cuencas del Guadalquivir 
y del Ebro, por no consentir otras urgen
tes ocupaciones al personal del cuerpo de 
Ingenieros de Camiuos dar mayor ensan
che á este pensamiento. Tres anos des
pués y á consecuencia del afán que se 
advertía en solicitar aprovechamientos 
do aguas por parte del interés individual 
hubo precisión de ampliar el estudio in
tentado; y entonces se espidió la Real 
orden de 6 de enero do 1864, encomen

dando á la Junta consultiva de Caminos, 
Can^Lea _y_ Bneilos la formación de un 
programa que sirviera de paula y regula
rizara los trabajos. Al propio tiempo se 
crearon nuevas Comisiones destinadas 
á las cuencas del Tajo, .del Duero y-del ] 
Guadiana. Posteriormente la Rea| orden 
de 29 do julio de 1865. deseando dar 
nuevo y vigoroso impulso á los estudios 
hidrológicos del territorio de la Penínsu
la, creó f0> divisiones denominadas de 
Santander, Orense, Valladolid, Toledo, 
Ciudad-Real. Córdoba, Sevilla, Málaga. 
Valencia y Zaragoza, cada una con el 
personal: necesario: servicio que sejorga-
nizó al momento por, la instrucción de 6 
de agostoüel propio año. Tales medidas, 
oi Meo todas e l las eu r .Aminadas á un fin 
laudable y provechoso, no han dado has
ta ahora sin embargo el resultado apete
cido. Y como importe no malograr los 
fondos de que s e puede disponer y hacer 
cuantas economías sean compatibles con 
el bueu régimen y atenciones de las Obras 
públicas; S. M. la Reina (Q. D. G.) ha 
tenido á bien mandar que el Inspector 
general del cuerpo de Ingenieros de Ca
miuos, Canales y Puertos don Juan de 
Rivera, Director de la Obras del Canal 
d-'. Isabel II, acompañado del Ingeniero 
Gefe de primera clase, don Rafael López, 
gire^una visita a las Comisiones creadas 
por la citada Real orden de 29 de julio 
de 1865; examine los trabajos hechos 
hasta el dia; averigüe las causas del po
co resultado obtenido; proponga las ba
stís á que han de subordinarse los estu
dios que se ejecuten en lo sucesivo, así 
como también la nueva organización que 
podrá darse á este servicio, y designe por 
último cuáles Comisiones se deben con
servar y cuáles pueden suprimirse desde 
luego. Al girar la indicada visita, reco
nocerá el Inspector \oú riegos de alguna 
importancia establecidos en las comar
cas que recorra, formulando en memoria 
separada los varios sistemas do aprove
chamiento y reparto de las aguas, asi 
como sus diferentes precios, según los 
cultivos á que se apliquen; proponiendo 
sobre,cada particular ias mejoras que la 
ciencia y los adelantos modernos acon
sejen en materia tan importante. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes, 
Dios guarde á Y. E. muchos anos. Ma
drid 22 de febrero de 1867.—Orovio.— 
Sr. Director general de Obras públicas. —¡ 

Excmo. Sr.: Conformándose la Reina 
(Q. D. Gi) con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido conceder 
á dona Ana Espadamala de Gallifa un 
aúo du próroga para hacer uso de la au
torización que obtuvo por Real órdeu de 

10*1 
15 de abril de 1864 para aprovechar las 
aguas del rio Ter comoyinotor de un mo
lino bacinero en el tennino de San Hipó
lito de Voltregá, provincia de Barcelona; 
en ra inteligencia de que si supendiero 
dc-nuevo las obras antes de su termina
ción se procederá á declarar la caducidad 
de la ajiíorizacton mencionada! ' 1 

De Real orden lo digo á V. E. prra su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á \ . E. muchos artos. Madrid 25 de 
febrero de "1867.—Orovio.—Sr. Direc
tor general de Obras públicas. 

SEGUNDA SECCIÓN-

iii A 
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Para qno llégne á conocimiento de los 
interesados, á lin dequeeslos puedatfdi-
rigir á mi autoridad la reclamaciones, 
que juzguen oportuno, he dispuesto, de 
acuerdo con el dietámen de la escelen-
tisima Janla provincial de Sanidad, que 
se inserten en el Bolelin Oficial de esta 
provinv¡8, por tres dias consecutivos, 
las siguientes relaciones de las solicitu
des que los Alcaldes respectivos han re
mitido á este Gobierno de los aspirantes 
á la titular de cirugía do Ja villa de Ya-
llccas. 

Don Juan González Mesa, profesor de 
cirugía, solicitud sin documentar. 

Don Juan Meillan Leveicuetos, del Co
legio de Sanidad, id. id. 

Don Manuel Suarez, profesor do ciru
gía de segunda clase, id, id. 

Don Gabriel Horra, cirujano, id. id. 
Don Juan Hernández y García, ciruja

no, id. id. 
Don Antonio del Riego y García, pro

fesor de cirugía de segunda clase, id. id. 
Don Gerardo Al varez y Aranda, id; id. 

Aspirantes á la titular de Moilícina y Cirugía de 
la villa* de Alcobémlas. 

Doctor don Jaati González O'farril, 
con solicitud documentada. 

Licenciado don Ecoquiel Paredes, id. 
idem. 

Licenciado don José Sebastián Serra» 
no y González, con solicitud sin documen
tar, por cuya razón no puede ser inclui
do en lista. 
Aspirantes á la titular de Medicina y Cirugía de 

Majadahonda. 
Don Juan Fernandez Mato, médico ci

rujano de segunda clase, con solicitud 
documentada. 
Aspirantes á la titular de la villa de Cara baña. 

Don JoséGadea y Olmos, Licenciado 
en medicina y cirugía, cou solicitud do
cumentada. 

Madrid 4 de marzo de 1807. 
r El Gobernador, 

Carlos Marfori . 
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DEPOSITARÍA DE LOS FONDOS PROVINCIALES DE MADRID. 
M E S DE ENERO DE i 867. 

Estrado de la cuenta de los indicados fondos correspondiente al citado mes te 
enero, que comprende las existencias que resultaron en fin del anterior, las cai-
tidades recaudadas en el de la fecha y lo satisfecho en el mismo á las obligación^ 
del presupuesto, á saber: 

CARGO. Escudos Mils. 

Primeramente sou cargo'384.984,785 escudos que resultaron exis
tentes en fin del mes anterior 384.984.7J5 

I Jem ingresados en csie mes por productos generales 
ídem por los de portazgos, pontazgos y barcajes 
ídem por los de arbitrios establecidos 

Ídem de Instrucción pública \1 J Í Q Í J X V • 
ídem de Beneficencia 58.740,2í3 
ídem de los recursos autorizados para cubrir el déficit del presu

puesto, á saber: 
Por recargo'de á la contribución de inmue

bles, cultivo y ganadería del ano actual. . w 
Por id .de ala industrial y de comercio en id.} 5.589,605 
Por id. ala de consumos en id. délos pueblos.. . 
Por idem ala misma, déla capital. . . . . 

Por movimiento de fondos. 
Por 
Por 

14.000 

Total cargo escudos. 463.314,593 

Capitulo i* 
DATA. 

Artículo i . # Sondata4 302,298escu-
dos satisfechos por obli 
gaciones del Consejo 
provincial. . . . 
Sueldo de! Archivero. 

Artículo 2.° ídem por gastos de elec
ciones de Diputados á 
Cortes y provinciales. 

Articulo 3.° ídem por comisiones es
peciales 

Artículo 4.° ídem por administra
ción, conservación y 
reparación de fincas 
provinciales. . . . 

Artículo 5.° ídem por contribuciones. 
Artículo 6.° Censos y pensiones de 

carácter obligatorio y 
permanente. . . . 

Capitulo 2.° 

Artículo i ,° ídem por obligaciones 
del Instituto de se
gunda enseñanza. . 

Artículo 2.° ídem por las de Instruc
ción primaria. . . 

Artículo 5.° ídem por las do la Bi
blioteca. . . . 

Artículo 4.° Ídem por lasdel Musco 
Artículo 5.° ídem por las de Acade

mias y escuelas espe
ciales 

Artículo 6.* ídem por las de Socie
dades económinas. . 

Capitulo 3.* 

I BENEFICENCIA. 

For los gastos en general ocurridos 
en este mes en los 
establecimientos de la 
Junta provincial y Se
cretaría 

Articulo 5.° ídem por calamidades 
públicas. . . . . 

Capitulo 4.° 

Capitulo 5.° 

ídem por obras públicas 
de nueva construcción 

ídem por las de conser 
vacion y reparación 
de las existentes. 

Ídem de las obras que 
se pagan por cuenta 
del empréstito. . 

ídem por corrección pú
blica 

PERSONAL. MATERIAL. TOTAL. 

4.302,308 
466,600 

i 920 

125 

Capitulo 6.* 
PERSONAL. MATERIAL. 

180,331 

104.495,083 

654,775 

lo lsni t 

I J IT 

ídem por los de conser
vación y fomento de 
los montes. . . . 

Capitulo 7.° 

Artículo 1.° ídem por los haberes 
de médicos directores 
de baños. . . . 

Artículo 2.° ídem [for bagajes. . 
Artículo 3.° ídem por Boletín O/i 

a ni 
Artículo 4.° ídem por reconocimien

to de quintos. . . 
Artículo 5.° ídem por suscriciones. 
Articulo 6.° ídem por intereses y 

amortización del em
préstito. . . . 

Capitulo 8.° . 

ídem por auxilio para la 
construcción ele ca
minos vecinales. 

ídem por los gastos de 
carreteras. . • 

Capitulo 9 . ' 

ídem por gastos impre-! 
vistos á saber: 

Por los ocurridos en este 
mes. . • • 

, Por donativos.. | n M 

Capitulo 10. 

RESULTAS POR ADICIÓN DE I ! 
SUPUESTOS ANTERIORES. 

TOTAL. 

133,200 

749 

2900 

I i i o p a a z AflaH 

4 

8.492,427 

Por movimiento de fondos. 
Por resultas. . ¿ ., . 

Total data escudos. . . . 

193 
123 

ÍIM remití 
14.000 

135.819,514 
í 

RESUMEN. 
¿ol o ekifiosjq* « n * 1 

Importa el cargo 463.314,593 
ídem la data. . 13^819,514 

227.494,989 Existencia para el siguiente mes, escudos. 

De forma que importando el cargo 463.314,593 escudos y la data 155.819,514 
escudos, según queda espresado, resulta un saldo ó existencia de 527.494,989 es
cudos, de quo me haré cargo en la cuenta del próximo mes do febrero. 

CLASIFICACIÓN. 
• "I " ; ; . . . tn 

' oh sol <*1£< 
En la Caja de Depósitos procedente del empréstito. . . 
En la misma- procedente de provinciales según Real 

orden de * 
En la de mi cargo de lo sacado de la Caja de Depósi

tos para obras 
En la misma para atenciones provinciales 
En la de la Junta de Beneficencia y sus estableci

mientos 

223.262,42! 

104.232,568 

Igual. 527.494,989 

Madrid 19 de febrero de 1867.—El Depositario, José López Cordón.—Está 
conforme.—El Oficial mayor Contador de fondos provinciales, Camilo Pozzí Genlon. 
—V.° B.°—El Gobernador, Marfori. 

Lo que se publica por medio de este periódico on cumplimiento á lo prevenido 
en la regla 3 / de la Real orden do 28 de enero de 1852.—Madrid 25 de febrero 
de 1867.—El Gobernador. 

!Í.M,ll-Í 
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QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PÚBLICA DE 
LA PROVINCIA DE MADRID. 

Pon José Rivero, Administrador de Ha
cienda pública de esta provincia. 
Hago saber: Que á virtud de disposi

ción de la Dirección general de Contri
buciones, fecha 2 del corriente mes, se 
sacan de nuevo á subasta, para pago de 
débitos al Tesoro público las ñocas de
nominadas Casa Blanca, Porla-Coeü, la 
Torre y la Pobleta, situadas en los tér
minos de Puebla de Vallboua la prime
ra, y en el de Serra las tres últimas, pro
vincia de Valencia, habiendo acordado 
ite celebre la referida subasta el sábado 
50 del corriente mes, á las doce de su 
mañana, en el local Je esta Administra
ción y en el de la de Yalencia, insertán
dose á continuación, para conocimiento 
del público, el pliego de condiciones re
dactado de conformidad á las prevencio
nes que rigen para estos servicios y á las 
comunicadas por la Superioridad. 

Madrid 8 de marzo de 1867.—José 
Rivero. 

Pliego do condiciones para la subasta de las 
fincas rústicas nombradas Gasa Blanca, Por
ta-Cocí i, la Torro y la Pobleta, que ha de ce
lebrarse simultáneamente en as Administra
ciones'de Hacienda pública do Madrid y Va
lencia, á las doce de la mañana del 30 de 
marzo actual, para pago de débitos al Tesoro 
público. 

Reseña de las fincas. 

Por escritura de fianza otorgada en 
esta corte en 24 de marzo de 1865 arte 
don Manuel Maria Cárdenas , Secretario 
honorario de S. M., Notario públ'ro del 
ilustre Colegio de la misma y mayor de 
Rentas de esta provincia, fueron hipote
cadas á la Hacienda, designándoselas con 
las cabidas, clases y valores siguientes: 

Casa Blanca.—Esta masía, sita en la 
provincia de Yalencia, término de la 
Puebla de Vallboua, partido judicial de 
Liria, tiene un perímetro de 11 kilóme
tros 84 metros: su cabida es de 219 hec
táreas 5 áreas, que contiene vides, al
garrobos, olivos y monte blanco para 
pastos. 

Contiene esta heredad un edificio en
clavado dentro del perímetro» el cnal 
consta de muy buenas y cómodas habi
taciones á piso alto, y en el piso bajo, 
deparlamento para criados, cisterna, al
macenes, cuadras, dos corrales para cer
rar ganado, graneros, almazara con tres 
prensas para vino y aceite, tres lagares 
y bodega que puedo dar cabida á 241.995 
litros. 

Al frente de la fachada del edificio se 
halla una grande pajera y era para tri
llar, y sobre la parte del Oeste una mag* 
niíica cisterna. 

Su producto en venta por el amillara-
miento y repartimiento de contribución 
del actual año económico es de 3765 es
cudos, el que. capitalizado al 5 por 100, 
la da un valor en venta de 125.453 es
cudos 333 milésimas, que es el tipo para 
la subasta, admitiéndose proposiciones 
por 85.622 escudos 222 milésimas, que 
componen ias dos terceras parles del va
lor capital. 

Porta-Cffili.—Esta heredad, sita en la 
misma provincia, término de Serra, par
tido judicial de Murviedro, tiene un pe
rímetro de 26 kilómetros 757 metros: su 
cabida es de 2441 hectáreas y 81 áreas, 
que se subdividen en huertas, campos de 
secano, plantíos y monte, conteniendo 
nogales, álamos negros, moreras, algar
robos, vides,.olivos, frutales, pinar de 
la clase llamada carrascos y rodinos, es
partos, leña baja, palma, alcornoques y 
pastos. 

Forma parle de la finca un suntuoso 
edificio urbano, con habitaciones, ofici
nas, almacenes, graneros, almazara, cis
terna, herrería, carpintería, alambique 

de moderna construcción para- aguar -
diente, bodega, capilla, iglesia y anti
guas celdas con sus huertecitos. A corta 
distancia de este edificio se encuentra nn 
corral cercado de pared para cerrar ga
nado, y contiguo al mismo una pequeña 
casa de recreo. 

Su producto en venta por el amillara-
miento y repartimiento de contribución 
del actual ano económico es de 20.786 
escudos 800 milésimas, el que, capitali 
zado al 3 por 100, le da un valor en 
venta de 692.893 escudos 333 milésimas, 
que es el tipo para la subasta, admitién
dose proposiciones por 461.928 escudos 
888 milésimas, que componen las dos 
terceras partos del valor capital. 

La Torre.—Sita en la misma provincia, 
término y partido judicial: tiene una cabi
da de 315 hectáreas y 90 áreas. Es de 
secano, con vides, algarrobos, olivas, hi
gueras y almendros. 

Sobre el centro de esta heredad existe 
un edificio con habitaciones á piso alto, 
almacenes, cuadras, graneros, tres laga
res, cinco prensas para vino y aceite, una 
grande y espaciosa bodega, cisterna, 
corral para ganado, y en su parte este-
rior, un pajar, era para trillar y otra 
cisterna. 

Su producto en renta es de 9888 
escudos, 200 milésimas, el que capitali
zado al 3 por 100, la dá un valor en 
venta de 329.606 escudos 66(í milésimas, 
que es el tipo para la subasta; admitién
dose proposiciones por 219.757 escudos 
778 milésimas, que componen las dos 
terceras partes del valor capital. 

La Pobleta.—Esta finca se encuentra 
en igual provincia, término y partido ju
dicial que la anterior, siendo su cabida 
de 22 hectáreas, 47 áreas. Tiene huerta 
en diferentes campos, y almendros, fru
tales, moreras, álamos, nogales y algar
robos. 

Contiene un edificio urbano á piso alto 
y bajo, horno de pan cocer, almacenes, 
cuadras, graneros, pajares, era para 
trillar, un molino y balsa contigua, y á 
la parte esterior uoa ermita. Su producto 
en renla es de 1180 escudos, el que ca
pitalizado al 3 por 100, la dá un valor 
en venta de 39.555 escudos 555 milési
mas, que es el tipo para la subasta; ad
mitiéndose proposiciones por 26.222 es
cudos 222 milésimas, que componen las 
dos terceras partes del valor capital. 

Condiciones para tomar parte en la li
citación. 

<• * ' » . - . . - . ? • • • . i . • 

1. a Serán posturas admisibles las 
que cubran al menos las dos terceras 
partes del total tipo fijado á cada una de 
las heredades, cuyas cantidades respec
tivamente quedan detalladas. 

2 . a Hallándose clasificadas y valora
das separadamente las cuatro masías que 
se rematan, será preferida la proposición 
que comprenda todas ellas, y en su caso, la 
que mayor número de tincas abrace; pe
ro sin que de no presentarse proposición 
del género indicado, dejen de ser aten
didas las que se refieran separadamente 
a cada una de ellas. 

3 . a El acto será presidido por el se
ñor Administrador de Hacienda de cada 
una de las provincias en que el remate 
ha de celebrarse, con, asistencia del Ofi
cial primero interveulor y Escribano de 
Rentas. 

4.* Las proposiciones podrán presen
tarse por escrito en pliegos cerrados, ó ser 
orales. De presentarse por escrito y apa
recer dos iguales, podran mejorarlas los 
postores por término de una hora, pero 
en ninguu caso se dará por terminado el 
remate á favor de la mayor proposición, 
hasta conocerse el resaltado obtenido eu 
cada uoa de las Administraciones. 

No presentándose proposiciones en 
pliegos cerrados, serán orales las que se 
formalicen, durando una hora, finalizada 
la cual declarará el señor presidente del 
remate admisible la que represente ma

yor cantidad, con las reservas hechas en 
el párrafo anterior. 

5.» La persona que al darse por ter
minado el acto del remate, en cualquiera 
de los puntos en que se celebra la subas
ta, resulte ser el mayor postor, quedará 
obligado á depositar en el mismo dia, si 
es hora hábil ó primera del siguiente, en 
la Caja de Depósitos de la Tesorería de 
la proviocta el 2 por 100 en metálico ó 
papel de la deuda, equivalente á la can
tidad de su proposición, el que continua* 
ra en depósito como necesario, basta 
tanto se formalice el importe total por 
que se halla adjudicado el .remate. 

ó..* El depósito estipulado en lacón» 
ilición anterior será devuelto al que no 
se le adjudiquen las fincas tan luego co
mo sea conocido el resultado de las dos 
subastas. 

7.* Quedará obligado el rematante, 
en el término de quince dias después de 
notificado, á ingresar, bien en la Teso
rería de la provincia de Madrid ó en la de 
Yalencia, la cantidad importe del remate. 

8. a Para hacer proposiciones se hace 
necesario, cuando sea'en pliegos cerra
dos, acompañar el documento que acre
dite el depósito de 400 escudos, y siendo 
orales que se presente fiador de abono á 
satisfacción del señor Presidente del re
mate. 

9.» Serán de cuenta del rematante 
los gastos que ocasionen las subastas y 
escritura de compra-venta. 

Adicionales, 
1. a El remate, en cuanto á la adju

dicación, no causará estado sino cnando 
el espediente de*subasta sea aprobado 
por el Excmo. señor Gobernador de la 
provincia de Madrid. 

2 . a Las apreciaciones periciales ó fa
cultativas de las fincas estarán de mani
fiesto desde la publicación de este anun
cio en las Administraciones respectivas, 
en consonancia á lo preceptuado en el 
párrafo tercero, art. 2.° del Real decre
to de 27 de febrero de 1852. 

3.* Los pliegos cerrados serán admi
tidos hasta media hora antes del rema
te, entregándolos en el despacho de las 
indicadas Administraciones de Hacienda 
pública. 

Madrid 8 de marzo de 1867.—José 
Rivero. 

Modelo de proposiciones. 
D vecino de , habitante 

en cuarto enterado del pliego 
de condiciones publicado por la Admi
nistración de Hacienda pública de Ma
drid en la Gaceta del dia de , 
hace proposición á la. masía titulada . . . . , 
término de , provincia de Valencia, 
por escudos. 

(Fecha y firma.) 

Ignorándose la residencia de los se
ñores don Juan Salazar y Benitez, 

Don Francisco Rodríguez de Morales, 
Don Mariano del Prado y Mario, 
Doña Telesfora de Sierra, 
Don Gregorio Fernandez Arnedo, 
Don José Rodríguez de la Encina y 

Tormo, 
Don Alonso de Nava y Llarena, 
Don Luis Uii/. Soldado, 
Don José 11 u!/. Soldado y Gómez de 

Molina, 
Don Rafael Ruiz Soldado y Gómez de 

Molina, 
Don Agustín Ruiz Soldado y Gómez de 

Molina, 
Doña Carmen Machín, 
Don Luis Pidal y Mon, 
Don Raimundo Güell, 
Don Pedro Eguia y Lemonauri, 
Don Rufo de Calabria, 
Don Juan Rodríguez Telles y 
Dona Josefa de San Simón, ó los he

rederos de estos tres últimos, se les in
vita por el presente para que en el tér
mino mas breve se personen en el 

negociado de Impuesto especial de esta 
Administración, sila en la calle de Pro
curadores, núra. 2 moderno, cuarto 
principal, á fin de enterarles de un asunto 
que les concierne. 

Madrid 28 de febrero de 1867.—José 
Rivero. 

SESTA SECCIÓN. 

Jl'N'TA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA, DE, 
MADRID. 

Pl'eso de condiciones bajo las que h cscelen-
tísima Junta provincial de Beneficencia saca 
á pública subasta el suministro de 10.050 
varas de lienzo de hilo y 3300 varas de in
diana con destino al hospital de San Juan de 
Dios de esta corte. 

1 .* El contratista ha de suministrar 
7800 varas de lienzo de hilo, igual á la 
muestra, para 1200 sábanas, y 600 fun
das de almohadas; 2250 varas de lienzo, 
también de hilo, para camisas de muje
res y hombres; i 800 varas de indiapa 
para 300 colchas, y otras loOÓ para ves
tidos, cuyas muestras estarán de mani
fiesto en la Secretaria de dicha corpora
ción hasta la víspera del dia del remate, 
y con sujeción á las mismas, siendo los 
géneros de buena calidad serán acepta
dos, y sn entrega se verificará en el tér
mino de quince dias, desde la fecha en 
que se comunique al contratista la apro
bación de la subasta, y que previamente 
se haya formalizado la correspondiente 
escritura. 

2 . a Servirá de tipo para el remate el 
precio de 400 milésimas de escudo cada 
vara de lienzo, de las 7800 para sábanas y 
fundas; de 500 milésimas de escudo para 
cada vara do lienzo, de las 2250 para 
camisas; de 400 milésimas de escudo 
cada vara de indiana, de las 1800 desti
nadas para 300 colchas; é igoal precio 
para cada una de las i 500 destinadas 
para 150 vestidos, no admitiéndose pro
posición que esceda de dichos tipos. 

3.* El pago se verificará en el esta
blecimiento, al me* de hecha la entrega 
total, y recibidos los géneros por reunir 
las condiciones do la contrata. 

4 . a Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, con arreglo al mo
delo adjunto. En el caso de que resulten 
dos ó mas proposiciones iguales, siendo 
las mas ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores por el tiempo 
que el señor Presidente se sirva deter
minar. 

5 . a Para tomar parte en la subasta 
acreditaran los licitadores haber consig
nado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 596 escudos. Terminada 
que sea la subasta sedevolvorán las car
tas á los licitadores, á escepcion de la 
del mejor postor, que quedará retenida 
en poder de la Junta como fianza provi
sional. 

6. a Luego qao recaiga en él remate 
la aprobación del Exorno, señor Gober
nador civil de la provincia, y aillos del 
otorgamiento de la escritura] ampliará 
el contratista su lianza en la misma Caja 
general de Depósitos hasta la cantidad 
de 1190 escudos. 

7.» El depósito á que se refiere la 
anterior condición, asi como el de carác
ter provisional, responde de todos los 
daños y perjuicios que pueda ocasionar 
á la Beneficencia el contratista por la 
falta de cumplimiento del pliego de con
diciones, con arreglo á la ley y regla
mento de presupuestos y contabilidad 
provincia! de 20 v ¿6 de setiembre do 
i 865. 

8.* El contrato no tendrá efecto has-
la que recaiga la aprobación del esceleu-
tísimo señor Gobernador civil de la pro
vincia, y formalizada la correspondiente 
escritura. 

9 . a Los gastos de subasta, escritura, 
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papel, copias y demás, serán de cuanta 
del contratista. 

10. La subasta tendrá lugar el día 
20 de marzo próximo, á las dos de la 
tarde, en el Gobierno civil de la pro
vincia, y bajo la presidencia del esce-
lenlísimo señor Gobernador, ó persona 
en quien se sirva delegar. 
* Madrid 18 de febrero de 1867.—El 
Secretario, J. M. P. de Escoriaza. 

Modelo de proposición. 

Don N. N. , que vive... enterado del 
pliego de condiciones inserto en el Diario 
Oficial de Avisos para la subasta de 
10.050 varas de lienzo de hilo, y 3300 
varas de indiana, con destino al hospital 
de San Juan de Dios de esta corte, se 

i ofrece á hacer dicho suministro con su
jeción al pliego de condiciones, al pre
cio de.. . cada vara de lienzo y cada una 
de indiana. 

(Fecha y firma del proponente.) 

P R O V I D E N C I A S J U D I G I A L F . ? 

Juzgado de primera insta ncia del distrito del 
Hospital. 

Por el presente, y en virtud de provi
dencia del limo, señor don Antonio Ma
ría de Prida, Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta corte, 
refrendada del Escribano do número don 
Vicente Callejo Sanz, para dar cumpli
miento á un exhorto del escelenlísimo 
señor Capitán General de la Isla de 
Cuba, se cita, llama y emplaza, por 
término de 30 días á los que se crean 
con derecho á los bienes quedados por 
fallecimiento abintestalo del Subteniente 
don Ricardo Martínez Hernández, Alfé
rez del Regimiento de la Reina, segundo 
de Lanceros de la Isla de Cuba, en la 
que ha tenido lugar su óbito, cuyos au
tos de abintestalo radican en el Juzga
do de aquella Capitanía general, para que 
dentro do dicho término acudan los inte
resados á dicho Juzgado y Escribanía de 
guerra á deducir el derecho que les pue-
dr asistir. 

Madrid 20 de febrero de 1807.—Vi-
cento Callejo Sanz. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Hospicio. 

Por providencia del limo, señor don 
Antonio María de Prida, Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital de esta 
corle, dictada por ante el Escribano nu
merario del mismo Juzgado don Pabio 
Garganfiel,se sacan á la venta en subas-
la pública el dia 20 del presente mes de 
marzo y hora de las doce de su mañana, 
en los estrados de dicho Juzgado, sito en 
la calle de la Magdalena, número 15, 
piso principal, los efectos que con sus va
lores periciales se esprosan á continua
ción: 

On armario ropero de cuatro cuerpos, 
de palo santo y roble, su altura 5 varas 
por 2112 de ancho, de nueva construcción, 
tasado en 5000 rs. 

Un aparador de comedor, de dos cuer
pos, de roble y tallado, de ovaras de al
to por 2|4 de ancho, también de nueva 
construcción, en 4400. 

Una mesa de comedor, ovalada, de 
roble, elástica, tallada en el canto, aro 
y columna, en 2000. 

Y otra mesa de despacho, de roble de 
las llamadas de ministro, con nueve ca
jones y de nueva construcción, en 800. 

Total en reales vellón 10.200. 
Madrid 8 de marzo de 1867.—Por 

mandado de S. S. I., Pablo Garganliel. 
186. 

Juzgado de primen instancia del distrito de 
la Universidad. 

Eu virtud de providencia del señor 
juez de primera instancia del distrito de 

la Universidad de esta corte, dictada en 
los autos ejecutivos que sigue el Real 
Monte de Piedad de la misma con don 
Donato Soriano y Garrido, sobre ríago de 
maravedises, y refrendada por el infras
crito Escribano sustituto del doctor don 
Mariano Garcia Sancha, se pone á pú
blica subasta por 20 días, una casa con 
un terreno cercado para jardín, sita en 
esta misma corle, afueras del poriillo de 
(¡¡LIMÓN. Ronda de Segovia, num. 7, cu
ya finca comprende una superficie de 
51.568 pies, equivalentes a 3988 metros 
y un decímetro, y ha sido tasada por el 
arquitecto don Carlos Herrera en la can
tidad de 61^.517 rs. 

Para su remate está señalado el dia 6 
del próximo mes de abril, á la una de la 
larde, en la Sala de audiencia de dicho 
señor Juez, sita en el piso bajo de la ter
ritorial de esta corte. 

Madrid 9 de marzo de 1867.—Manuel 
Saez Hernández.—184. 

En virtud de providencia del señor 
don José del Rio González, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Univer
sidad de esta corto, refrendada del Es
cribano de actuaciones don José Benito y 
Orgaz. sustituto del señor don Santiago 
de la Granja, se saca á la venta en pú 
blica subasta una casa situada en esta 
capital, calle del Rio, señalada con los 
números 4 antiguo, 11 moderno, de la 
manzana 553, que ocupa una superficie 
de 966 PIES 97 centesimos de otro, y ha 
sido tasada en la cantidad de 119.420 
reales. 

Para su remate, en que solo se admi
tirán posturas que cubran el todo de di
cha tasación, se ha señalado el dia 5 de 
abril próximo, á las doce de la mañana, 
en la Sala audiencia de S. S., sita on el 
piso bajo del edificio en que lo está la de 
este territorio. 

Madrid 9 de marzo de 1867.—José 
Benilo y Orgaz.—189. 

uzgado do primera mtancia del distrito de 
Buenavista. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de Bue-
na'de esta corte, refrendada por el Escri
bano de la misma, don Leandro López de 
la Riva,sevendeenpúblicasubasta 5)60 
cepas de viña radicantes en termino del 
pueblo de Alalpardo, partido judicial de 
Alcalá de Henares, lasadas en la canil-
dad de 9206 rs.; y Ires tierras.de cabi
da de ocho fanegas, en términos de la villa 
de Valdeavero, en lacomprension del mis
mo partido, valuadas en la cantidad de 
2160 rs.; habiéndose señalado rara su 
remate el dia doce de abril próximo y 
hora do las doce en el espresado Juzga
do del distrito deBuenavisla de esta ca
pital, debiendo advertirse no se admitirá 
proposición alguna inferior al imporlede 
las do9 terceras prrtes de la tasación. 

Madrid 9 de marzo de 1867.—Ramón 
González Luna.—Leandro López de lalli-
va.—185. 

Juzgado de paz del distrito del Centro. 

En virtud de providencia del señor don 
Enrique Terrón y Melendez, Juez de paz 
del distrito del Centro, se citaá don Luis 
Sacristán, domiciliado en la Plaza de 
San Ginés, números 1 y 2, cuarlo prin
cipal, pero cuyo aclual paradero se ig
nora, para que comparezca en la Au
diencia de S. S., piso bajo de la de este 
territorio, el dia 21 del corriente, á las 
Ires de su tarde, á fin de celebrar acto 
de conciliación solicitado por don Diego 
Alvarez Destrebeeg, como apoderado de 
don José Puig, sobre entrega de géneros 
ó su importe de 5653 reales, bajo 
apercibimiento que de no concurrir, se 
se dará por terminado el aelo, imponién
dole la multa de 10 reales v las cosías, 

con arceglo al articulo 209 de la ley de 
Enjuiciamiento civil. 

Madrid 11 de marzo de 1867.—El S e 
cretario, ¿osé de Solo. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional do Venturada. 

No habiendo habido poslor en la su
basta de la roza de leñas de los tranzones 
tercero y cuarto de la dehesa carrascal 
de esla villa, y sitios Llano del Monte y 
Hoya del Quejigo, aforadas en 7000 ar
robas de leña, tasadas en 400 escudos, 
este Ayuntamiento ha acordado señalar 
para sú remate el dia 17 del corriente 
mes, de once á doce de su mañana, en la 
casa consistorial de esta villa, bajo el 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento y estará en el acto del remate. 

Venturada 3 de marzo de 1867.—El 
Alcalde, Celedonio Alonso.—P. S. M., 
Antonio de la Morena, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Villarojo de Sal-
• vanes. 

El Ayuntamiento constitucional de es
ta villa ha acordado subastar en con
junto y coa libertad de ventas los dere
chos quj devenguen las especies de 
consumo de la misma, en todo el pró
ximo año económico de 1867 á 68, bajo 
el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en esta Secretaría, habiendo 
señalado para los dos remates de que de
be constar dicha subasta (os dias 17 y 24 
del presente mes, en la sala consistorial, 
de doce á una de su mañana. 

Lo que se hace saber al público lla
mando licitadores. 

Villarejo de Sálvanos Y de marzo de 
1867. — El primer Teniente, Eustasio 
Ayuso. 

Alcaldía constitucional de Rozas de Puerto Real. 
OI*>fTÍ•!<'•• • 'iy rJIFNI'IK n<<i1 LOFLB/PO 'TMIMÍ f L 

Con permiso de S. E., se subasta en 
esta villa nuevamente los pastos de in
vierno del Pinarón y Veguilla, pertene
cientes á estos propios, cuyo disfrute se 
hará con 300 cabezas de ganado cabrio, 
bajo el tipo de 40 escudos y condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Secre-
laría de este Ayuntamiento. 

Para cuyo acto se ha señalado el día 
25 del ACTUAL, á las doce dia, en las ca
sas consistoriales de ella. 

Rozas de Puerto Real 9 de marzo de 
1867.—El Alcalde, Manuel Romero.— 
P. O., Mariano Martin, Secretario. 

Alcaldía consilucional de Griñón. 

Para rectificar el amillaramiento de 
este distrito y formar el apéndice, que ha 
de servir de base al repartimiento de la 
contribución territorial del próximo año 
económico de 1867 á 1868, se hace pre
ciso que en el término de 15 dias, pre
senten los contribuyentes que hayan su
frido alteración en su riqueza imponible 
relaciones juradas y duplicadas, según 
provienen los-artículos 20, 21, 22 y 23 
del Real decreto de 25 do mavo de 
18*5. 

Los señores Alcaldes de Parla, Serra
nillos Cubas. Humanes, Moraleja de 
Enmedio y Torrejon de la Calzada, so 
servirán dar la debida publicidad áesle 
anuncio. 

Griñón 8 de marzo de 1867.—El Al
calde constitucional, Pedro Diaz. 

Alcaldía contitucional de San Martín déla Vega. 

Para rectificar el amillararmento de 
esto distrito y formar el apéndice que ha 
de servir de baso al repartimiento de la 
contribución territorial del próximo año 

económico de 1867 á 1868, se hace pre» 
ciso que en el término do 15 días pre
senten los coulribuyentes que hayan s u 
frido alteración en surique7a imponible, 
relaciones juradas y duplicadas, según 
previenen los artículos 20, 21, 22 y 23 
del Real decreto de 23 de mayo de-1845. 

San Martin de la Vega 8 de marzo da 
1867. 

Alcaldía constitucional de Torrejon de la Cal 
zada. 

Los propietarios de fincas inmuebles, 
y demás contribuyentes por cultivo y ga
nadería de este distrito municipal, que 
hayan tenido variación en su respectiva 
riqueza, desdo la formación del último 
apéndice de amillaramienlo. presentarán 
relaciones, por duplicado, de altas y ba
jas en la Secretaría de este Ayuntamien
to en el términode 15 dias,acontar des
de la fecha, en la inteligencia que pasa
do dicho término no serán admitidas. 

Tonejou de la Calzada 8 de marzo de 
1867.—El Alcalde, Juan Sánchez. 

* Alcaldiaconstitucíonal de Canillas. 

Los propietarios de fincas rústicas y 
urbanas pertenecientes al término de es
ta villa presentarán en esla Aleadla, en 
el términode 15 dias, relaciones por du
plicado en que conste la variación que 

| haya sufrido su respectiva riqueza; en la 
inteligencia que pasado dichotérmino, no 
será admitida ninguna, parándoles el 
consiguiente perjuicio. vyJV 

Canillas 10 de marzo de 1867.—El 
Alcalde, Pedro Aguado. 

MBV. nob 

PARTE NO OFICIAL-
ICIONORI 

A N U N C I O S . 

De la villa de los Molinos, pueblo de 
esta provincia, ha desaparecido un caba
llo entero, de 6 años, y f> cuartas de al
zada, pelo negro, pobre de cola y con las 
crines esquiladas, calzado de la mano 
derecha, con un lunar blanco en medio 
de los ollares, otro en el lado izquierdo 
del costillar, otro en la cadera derecha 
y cordón corrido por la frente. 

Guíen supiere sn paradero, avise al 
Teniente Alcalde do dicho pueblo Maria
no López, ó en la redacción de la Corres
pondencia de España, al señor Campo. 

188. 

.¿MLLJIL 
v,T | | 

mí ültud 

LA SUERTE. 
Sociedad minera. 

RECTIFICACIÓN. 

En los Holetinet números 45, 44, 45, 
fíG, 57 y 58, al anunciar el primero yse-
piindo requerimiento que hace dicha S o 
ciedad á los accionistas morosos en el 
l>a¿de dividendos pasivos.se padeció 
la equivocación material de imprenta, 
de poner don Ramón Carreta, en logar 
de don Román Carreta, lo cual se recti
fica ahora para los efectos que pueda 
convenir á la citada Sociedad. 

E S T A D O S D E S A N I D A D . 
— 

E n la Administración del Bole
tín Oficial, Corredera Baja de San 
Pablo , número 5 9 , tienda, se h a 
llan de venta los estados dichos, 
arreglados á los modelos insertos 
en el Boletín de 19 de junio último. 

EDITOR, D. JUAN ANTONIO GAMMA. 
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